
        ORDEN NÚMERO 291/2023

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 099/2023 DIVISIÓNDE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

DISPONGO
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado 
“DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRASDE ACONDICIONAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN 
DE EDIFICIO DOTACIONAL PÚBLICO EN LA CALLE SANTA CRUZ DE MARCENADO 28, 
MADRID (2 lotes)”, a propuesta de la Dirección General de Juventud, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en el artículo 159de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 

La Dirección General de Juventud viene dotando a su patrimonio arquitectónico y centros 
dependientes de las actuaciones y obras necesarias para el desarrollo de las competencias que 
tiene encomendadas, así como de la renovación de sus instalaciones para adecuarlas a un mejor 
rendimiento.
Las obras que se proponen para desarrollar en el edificio sito en la calle Santa Cruz de Marcenado 
nº28 de Madrid, se dirigen fundamentalmente al cambio de su actual uso como albergue juvenil por 
uno nuevo encaminado a la promoción y apoyo de jóvenes emprendedores, estableciendo un 
vínculo académico y profesional por su proximidad a instituciones universitarias y culturales de la 
zona: Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI), Biblioteca de la Universidad Pontificia de 
Comillas; Universidad de Nebrija, Facultad de Derecho (ICADE), Centro Cultural del Conde Duque 
y Ciudad Universitaria.
Esto permite confirmar la idoneidad de su situación y considerar las relaciones con el entorno como 
apropiadas y generadoras ambiente académico y profesional óptimo.
Todo el proceso de reforma irá encaminado hacia una mayor accesibilidad y eficacia funcional de 
sus espacios y, por supuesto, a una sustancial mejora de la eficiencia energética del edificio tanto 
de forma pasiva en sus conceptos constructivos como activa en sus elementos mecánicos.
Para llevar a cabo la ejecución de dichas obras es necesario la contratación de los servicios de la 
dirección de obra y dirección de ejecución de obra y coordinación de seguridad y salud.
Fecha

09/02/2023

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021)

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD
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